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2010 Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

C5 eNota	 4,--J	 /2010.-
Letra: MUN.U. 	

Referente: Expediente N° DU-7938-2010.-

USHUAIA, 3 0 NOV 2011

SEÑOR PRESIDENTE :

Me dirijo a Usted y por su intermedio a los demás Ediles que integran
ese Cuerpo Deliberativo, con el objeto de elevar lo actuado por el Consejo de
Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en la reunión ordinaria de fecha 26 de Noviembre
de 2010, en el marco del Expediente Nro. DU-7938-2010, caratulado: "A-70-09g"
Trabuchi (varios) s/ excepción al CPU: uso.

En tal sentido le remito adjunto el original del Expediente mencionado
precedentemente con un total de (41) fojas útiles y en el cual obra el Acta N° 133 de
fecha 26 de Noviembre de 2010, del Consejo de Planeamiento Urbano.

Sin otro particular, saludo a Usted muy atentamente.-

AL SEÑOR
PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUA1A
Dn. Damián DE MARCO
S.	 D.

" Las Istas 541atvinas, Georgias y Sandwidi derSur, son y serán Argentinas"
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

CITESE EXPED1ENTE: DU	 007938	 2010
LETRA	 NUMERO	 AÑO

FECHA:	 09/11/2010

INICIADOR: Dirección de Urbanismo S.S.P.
ASUNTO:	 A-70-09g Trabuchi (varios) s/excepción al

CPU: uso.

TEMA:	 (103)Solicitud excepción al Código de Planeamiento Ur

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00

11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA -
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N° 207 /10

Letra: Dpto. Asist. Tec. Adm.

Ushuaia, 09 de noviembre de 2010

A fin de tramitar la solicitud recibida, se realiza la apertura del expediente

administrativo DU — 7938/2010, de acuerdo al siguiente detalle:

INICIADOR: 

Dirección de Urbanismo — S.S.P. y P.U.

TEMA: 

(103) Solicitud de excepción al Código de Planeamiento Urbano.

ASUNTO: 

A-70-09g Trabuchi (varios) s/excepción al CPU: uso.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.
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Parcela
GEN DE LOS DATOS CATASTRO RENTAS
Sup. Terreno 1804.50 1804.50

o
Valor Tierra 483976.31 580771.57

x
Valor de Mejora 2097809.43 2517371.32

x
mts. Frente 88.44 88.00

x
Porcentaje 0.00
Terreno Esquina si

Doble Frente NO
Exp. Obra 319-1998;421-1987;268-2003;785-1989;528-1995;218-1999

1806-0 -2000;4319-0 -2000;6034-0 -2000;3918-0
-20014166-0 -20016371-0 -2001;67-G -1968;2856-B
-1984;3060-A -1989;3976-B -1989;4289-C -1989;1970-L
-1989;308-M -1989;1105-M -1989;1283-R -1989;1791-S
-1989;3476-S -1990;3869-M -19913482-0 -1991;4319-R

Exp. Comercio

Exp. Suelo Urbano 0-1764
Plano Mensura

Partida 624

Observaciones

http://172.20.0.238/catastro_ushuaiadesa/parce1as/reportecr.p.
reporte

Munielipolídcid de Usbucila
eltp,u.:1611 : 0 slow-Aol 0t Itzlofnulel6rs ezItm-Ics1

RESUMEN DE SITUACIÓN PARCELARIA A LA FECHA 09111/2010 9:22:07
EL INNIUEBLE .NO TIENE DEUDAI

Seccion N° Macizo

10070

Letra Macizo N° Parcela

0009

Letra Parcela 11.F. / U.C.

Personas relacionadas a la Parcela en Catastro
Personas Documento Instrumento

Titular SUC.TRABUCHI MIGNORANCE
MARTA

OTRO
11405745

II-A-2947

Titular TRABUCHI DANIEL HECTOR OTRO II-A-2947
13954104

Titular TRABUCHI JORGE LUIS OTRO II-A-2947
11986179

Personas relacionadas a la Parcela en Rentas
Relación Persona Documento
Titular TRABUCHI JORGE L./ MURIEL CELIA /

GUSTAVO / CRISTIAN
H154

Contribuyente TRABUCHI JORGE U MURIEL CELIA /
GUSTAVO / CRISTIAN

H154

Per page:1 Inicio Anterior 1 2 de 2 Si uiente Final

Dirección Registrada en Rentas
Direccion

EsquIna Vs. Frente
SAN MARTIN 788

SI NO

Direccion Registrada en Catastro
Total de Registros: 1

Calle
Numero Mnbk Plso Dpto Tipo

AVENIDA SAN MARTIN
788 Principal

0	 24	 48	 72
	

96
• El Titular de dominio actualizado se deberá consultar

Inmueble de la Provincia (Art.21-Ley Nac.N° 17801- Ar

El presente instrumento no tiene v

JAVER BENAVENTE	 ACL
jefe Dpto. A

de Urbanismo
!padad de Ustweie

L de 2 09/11/2010 09:24 a.m
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Por lo presente solicito por su intermedio se tramite la presente

solicitud ante las áreas competentes,

documentación que se adjunta.

Sin otro partic

esional Responsable

ALBERTO SILVIO MORENC

OBRAS

r r:.•

7‘177;0-3,x)

1	 7„	 t

•	 /

Al Señor
Director de Urbanismo

de acuerdo al detalle y la

amente

Ushuaia, 5 de noviembre de 2010
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PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRT1DA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

REPÚBLICA ARGENTINA
JUZGADO ADMINSTRATIVO

MUNICIPAL DE FALTAS
USHUAIA - 25 DE MAY0 151

Libre Deuda Juzgado Administrativo Municipal de Faltas

Se certifica que el Contribuyente MORENO, ALBERTO SILVIO - DNI 5483560

No adeuda multas en este Juzgado. En las causas en trámite que pudiera registrar, será
oportunamente citado.

Se extiende el presente a solicitud del interesado para ser presentado ante quien
corresponda.

Ushuaia, viernes, 05 de noviembre de 2010

VALIDEZ DE LA PRESENTE CONSTANCIA: 7 DIAS CORRIDOS

"Si Usted ha celebrado un Plan de Pagos por deuda contravencional el efecto liberatorio del presente
Instrumento opera si ha cancelado los vencimientos cumplidos hasta el dia de la fecha"

Código de Validación
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PLANILLA DE PEDIDO DE EXCEPCIÓN

Ubicación de la Obra: Calle San Martín N° 788 10 Piso

Propietario: Marta Susana, Jorge Luís y Daniel Héctor Trabuchi

Ocupante: Escuela Modelo de Educación Integral (E.M.E.I)

Profesional Actuante: M.M.Obras Alberto Silvio Moreno R.P.0 N° 26

Nomenclatura Catastral: Sección A, Macizo 70, Parcela 9g

Zonificación: CE1

Numero de Expediente de Obra:

Artículo del Código de Planeamiento Urbano a los que se solicita la

excepción: VIII. V. 5. 1 — Normas generales uso del suelo.

Artículos del Código de Edificación a los que se solicita la excepción:

Número de Ordenanza a la cual se solicita la excepción: 2139

Firma Ocupante 01,e I 10kfkOBIS
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MEMORIA DESCRIPTIVA

ÉRTOSILVIOMOR

La Excepción que se tramita por la presente no obedece a razones

técnicas sino al Uso del Suelo, según consta en la Planilla de Pedido de

Excepción.

En la Zonificación CE1 del Código de Planeamiento Urbano no se

contempla el funcionamiento de Edificios Educativos, por lo que esta

presentación consiste en obtener, vía excepción, la autorización para que

pueda funcionar el mencionado establecimiento en la zona mencionada

estacionando los vehículos en el estacionamiento municipal distante no mas

de 50 metros del acceso que se utilizará para la Escuela por calle 9 de Julio.

Como dato informativo cabe mencionar que los Hoteles que se

encuentran en las inmediaciones de la Escuela y que también deben contar

con estacionamiento, según el CPU, 	 1 de calle Maipú.
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COPIA DE PLANOS

0 S1LVI MORENO

Adjunto se presentan dos (2) copias de los planos de Proyecto de la

Escuela, que serán los mismos que se presentarán oportunamente ante la

Dirección de Obras Privadas de la Municipalidad para solicitar el

Certificado de Aptitud Técnica, debiendo contar previamente a la

iniciación del trámite con el Informe Final de Bomberos de la Policía de la

Provincia.
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2020, Av. SAN MARTIN

Croquis de Ubicaolon
SIEsc,

I I L

NOMENCLATURA CATASTRAL

--.Ñ::Á--rnTó-E5ÉT-i-iÁ-áiEit-Á-CION

USO fDREpOM INANTE:_INSTITUCION EDUCATIVA
PROPIET:AF'1IO: -	 -

MARTA SUSANA TRABUCHI
JORGE LUIS TRABUCHI
DANIEL HECTOR TRABUCHI

CALLE: SAN MARTIN N° 788 USHUAIA
-PLANO DE ARQUITEC-TJÁ -------- -

ZONIFICACI¿N D.U.	 PROPIETÁRIO

D.N.
FOT
FOS

SECCION

FIrma :

PLANO

,jt9

.2}
"

E'S.6.-17100

MACIZO	 PARCELA

. 70	 I	 9g,

D	 cillo:

INFORME TECNICO:

Av. MAIPU 

I

va,

Sup, Terreno	 m2
Sup. Aprobada	 m2
Sup, cublerta a construir	 m2
Sup. sernicublerta a construir 	 m2
Sup. Libre	 m2

La aprobación de los planos no exime de la
obligación de poseer permiso de habilitación
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DOCUMENTACION ANEXA PARA MEJOR COMPRENSIÓN

El sector del edificio que funcionará como Escuela, con una

superficie de 1.450 m2 aproximadamente, cuenta con el Informe Preliminar

de Bomberos, cuya fotocopia se adjunta, en el cual las exigencias son de

fácil cumplimiento y no afectan estructuralmente al edificio.

Asimismo se adjunta el Informe confeccionado por el Licenciado en

Seguridad, Ingeniero Fabio Carl ra matriculado en

la Municipalidad de Ushuai

ORENO

OBRAS
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POLICIA . DÉ..--LA: ROVINCIA...DE
2-.1N .TÁRTIDA. :E ISLAS DEL	 111--

"INFORME' PRELIMINAR 	 _PREVENCIÓN .,DE INCE	 -
A. B & B . "

,:::DATOS:ESPECÍFIC
Propietarío:.	

Martá -Susana;jorge Luis y Daniel éctor.	 TRABUCH.Tz__.
Escuel-a-Modelo• EducaCiep.i.Inte'O'rdl.

rXbro	 	 InS t'ítuCión Escola.r.
Av. , San Martin N° 78-717,7171777-77577-717silaja. 	 '"1113

r1:17;;;;;;1;1 

Ubicación: 

Del Terreno: 1.804,50	 Mts2.
Sup. A Habílitar: 1.489,30 Mt72721777x7717d7T—nent7.--

!€

Seccíón:
17,Macizo: I —" 70"	 Paz-cela-:

DATOS COMPLEMENTARIOS:

El propósito de- esta Área Técníca es,
ínspecciones realizadas y el estudio del

• identífiquen las condiciones peligrosas del estade asegurar que las ínstalacíones y equipos
condiciones de uso, siendo responsabilídad de/mantenimiento de las mismas.

A los efectos de expedirse en el presente informe, se contemplará como
norma de regulación, a la Ley 19.587, - Decreto Reglamentario 351 -, la cualcontempla a la Medicina Hígiene V Segurídad en el Ámbíto Laboral.

qu.e.	 tráves de las
plano de...arqu:i.tectura, se•

bleCimien tb .: a - -habí .lítar, y e1
se . encuentren	 adecuadas
.usuarío, .el correcto uso y

SEÑALIZACIÓN E ILUMINACIÓN DE LOS MEDIOS ALTERNATIVOSSALIDAS DE EMERGENCIA: DE SALIDAS

Aberturas , pasillós y -Corredores deberánencontrarse debídamente;

áeñallzados ;' Con-cárteles:Indica toribs rele.pthtes,'
Ilmninados; Mediante Luces de Emergencia homologadós . por Normas deSegUridad, a los . .fínes de índicar la salída hacia sectores seguros óexterior, en una eventúa1 evacuación.

EQUIPOS EXTINTORES:

De Cinco (05) Kilogramos, Del Tipo Tri-Clase (Polvo Químico), los
cuales deberán hallarse perfectamente señalizados, visibles y ubicados a 1,60m. aproximadamente, medido desde e/ piso a los -soportes de los mismos,distribuidos equitativamente en todo - el emplazamiento.

A los efectos de una mayor y eficaz extínción, conSíderando los equiposinformáti.cos y/o electromecánícos, se podrá optar poz- equipos de gaseshalonados.

ELEJIWNTOS DE PROTECCI

Dichos equipamientos debetán,AcuMpl,ir- con: las Normas : ' IRAM .N° 3517 - II ,referente a Control,-Manten ntie'rtó.l'.&;.7:tedá0a de.EquiposExtintores.
1 
011".. v51-51..

E INSTALACIOi-ELECTRICA:

El inmueble deberá	 eléctrica del tipo "eMbutída",mediante cafiería metálica ylb ookrey-ádar.igi3ífuga.
Poliela de la Provinciall	 -Ant:irtida E Islas Del Atlántico SurDivi sión Policla Cien kgájfikuajE,'2>'' Are9,.'4cnica de Bomberos & BancariaCalle Gobernadoi.--Paz..41gOria -DonE(1.e -O.P>= Telle ono 02901 -421 006

Ushuaía - P.t1,11,32.9. /de Tierra Del Fuego

ApITARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO . SUR

1
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.PROTECCIÓN DE..SALA DE MÁQUINAS Y CALDERAS:

Asimismo, .deberán poSeer - pára .-,sobreCargas/desCargas eléctricas, unáprotección pór • -"Idaves	 cas" y .YDísyunt'ares Di ferenciales " , no debiendo
sobrecargar los tomacOrrientes mediante la utilizacion de tomacorrientes.,':ásimiSmb • .nó-,: .debe- existir ningun Tipo de Cabies en Farma Expuesta,lo cual incluye .también a.. cableados de • COMputación , y de Líneas Telefónicas:que pudiere haber.	 -

Referente a/ Tablero General y Secundaríos de cortes de energía,' deberán encontrarse libres de todo mobiliario y/o materiales, para facílítar
el acceso a los mismos. Asimismo se hallarán a una altura aproximada de 1,60metros, desde el pdso.

CALEFACTORES, CALDERAS INDIVIDUALES, CALEFONES Y/0 TERMOTANQUES:

Deberá poseer . en cada • sector donde se ubíquen los
•ígnífugos, a fin de evitar cualquier proceso •igneo.

mismos revestimientos..,

Los conductos de escape de gases tóxicos y el respaldo de dichos
aparatos, deberán poseer recubrimientos de material ignífugo.

Deberá ..poseer .-una . adecuada ,ventilación,
fines de evdtar- • acurnulación de gases/vapores.

Que a los efectos de una mayor protección para lós ,Menores de edad/ los
Calefactores indíviduales deberán ser recubiertos con una protección ,
metálica.

* Todos los artefactos deberán poseer sus correspondientes llaves
corte, en adecuadas condiciones de uso.

Deberá encontrarse aislada de todo elemento ajeno, a través de paredes
de materíal incombustíble y resistente, a fin de evítar la propagación de
cualquier proceso ígneo al resto del edificío. Las aberturas también deberán
ser de igual material, slendo sus aperturas hacía el exteríor.

• Los conductos de escape de gases tóxicos y el respaldo de dichos
aparatos, deberán poseer recubrimientos de material ignífugo.

Deberán poseer una adecuada ventilación, artífícíal y/o natural
fínes de evitar la acumulación de gases/vapores.

Que con respecto a/ primer ingreso hacía dicha zona, deberá ser obviada
la colocación de puerta alguna y ta.biguería ya que en ella se encuentra un
Hidrante de Agua de lucha contra incendío, el cual debé encontrarse libre de
todo abstáculo y a la vista para un correcto acceso a é/.

....ASPECTOS IMPORTANTES A . CONSIDERAR EN . 1A PROYECCIÓN DE LOS MEDIOS DE
ESCAPE DISEÑADOS COMO SALIDAS'DE-EMERGENCIAS;

uho de Jos factores. más importantes	 de un, edificio, en,
cuanto a la seguridad-humana ydienode medips de salida, es la protección
.de aquellas trayectorías y aertuasqase . proyecten como medio alternativo .
de saldda ante un eventó noidéseddo--

El. proyecto,de .1as_vMs deeffacilacIOn.deberá .basarse en la evaluación
del.completo sistema de proteccí róWntra.= .dncendios de un edificio, y en e/.

-análisis de lás .características±Ogósde-los ocupantes del mismo.
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""retiP/ ÑivÓS _ FTEERWCW-Existentes
-ts•

2,00 ra. 
	 m.

2,45 m.

El ándbo . tota :.1-..-Mlnlmoj.,i'Sé;1. eXpresará 'en - -upídadds...de. arighoS": . dé. sali

tendrán,',:lp	 0, 45 m	 para::las

imposíble - las ampliaciones se perinitiran anchos Meno res 	 acuerdo: al

'

.1:1,13,111

da des .1' :":

2 Unid-a-c177.--.77-1 	
E-7-77-.Unidades:-- 

- 4 Unidades.. 

5 'Unidades

6 Unidades 	

• ESCALERAS -PRINCIPALES
*.

.Son aqUellas-que tienen la ,-función del transito peatonal vertical, de

la mayor -- parte . -de	 pOblaeíán.	 los caminos!.
.	 ,.	 .

. -principalea de-....intercómunicaCi-ón:de

piso, de modo de obtener una caja de escaleras regular extendida

verticalme.nte a través de • todos los pisos sobre elevados.

Su acceso sera facil y franco a través 'de lugares caMunes de paso.

, Seran Ipr'éfézentriente accesibles ,-- désde -el vdátibUld central de cada

piso.

-
.disaño deberá obedecer a la mejor técnica para el logro .de la mayar-

camodidad' y seguridad en el tránsito por ella. Se , s proyectará con

superposiciones cle tramo, preferentemente iguales o semejantes para cada

/os lugaresLos lugares de trabajo comunicarán en forma directa con

comunes de paso y los vestíbulos centrales del piso.

CERRAMIENTOS - PERIMETRALES EN GENERAL .: -

Los cerramientos perimetrales a . instalar deberán ofrecer e/ máximo de

seguridad a los usuariós a fin de evitar' :caídas:fr,- fidados a superficies firmes

.y sólidas, de modo que impidan- ser extraídos de suS bases.,

SUPERFICIES ANTIDESLIZANTES

Serán colocadas sobre a sUperfície
_

fines de evitar caídas.

VENTILACIÓN DEL LABORATORIO:

escalones, escaleras, a los -
.

Deberá poseer adecuada ventilación -Natural ó Mecánica-, en razón de

los trabajos rea1izados con materiales que despiden vapores, y otros gases

tóxicos, cuya acumulación, combínada con el tipo de calefacción, podrían

llegar a provocar un principio de inoend-io y/u otro evento no deseado.

En todos los lugares	 e ositen, acumulen, manipulen 6

industrialicen materiales combuSt'iblé.r.."Ohaláfilainables, queda terminantemente:

prohibído fumar, encender ó llevar"fóskóro g ,1 ; encendedores de cigarrillos

todo otro artefacto que produzca- llama

—
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Estarán libres
•acceso.

de obstáculos que aseguren trayectoría ya franca

bb.

,
. POLICIA DE LA PROVINCIA . DE-TIERRA DELFUEGO

ANTARTIDA E ISLAS DÉL ATLÁNTICOSUR

Las, .	 . •-_vias de evacuacron.-deberían -,• ser-..tratadaS., como . . parte ín•tegral.	 .	 . ••••.	 .	 •	 .siSterria ..qUé. faCilita una._--adecuada-=.seguridad.:de .rvída•-•-frente	 .un incendío.• .	 .	 •	 .
.-Para ..ipro. yectar.1 .1 1.-as...-vía. s - de évacuación . "- . se .. requiére». -. -en .-primer lugar, ,..-...eatár -...temiliarizado....,......-On...----la,'...-...reap-UeSta...de. .,,/..s'...i. e. te -..,-en•,'.'-emergenci as pro . c.. -por-..incendío.'.. ',•.'Es.tas....r..:reacci.ones--.-;pueden yarA-ar..- -'....a.mpl4amente-.. - ..dePendiendo de . 1as'-'cappcidades•:.fis 4 ca ..... .y.- -,men.tales-,.,y......d.e..,11.a.9-',...Condiciónea--...de-'..loS ,.. óC-Upan 'tes • del-..ediifi'dio...:-:-..• 	 .	 :-	 ... .	 '	 '	 ''	 '	 .	 -	 '-'1 `.:. '-'-.•	

..	 ..

del

SALIDAS.DE EMERGENCIA:
'

Siempre deberán reunir las siguientes características:'
1)- . Ante cualquier círcunstancia (con luz ó sinvisualizarse medíante e/ índicador . "Salida > de . Emer¿rencia"

e11-a) deberán

2)- Poseerán, una construcción de características " incombustiblás" y susaperturas serán hacia e1 exterior.

3)- Las • aberturas pueden contar con vídrios : fi . jos; .debiendo ser
inastillable y, armado; generalmente colobado en el tercio suPerior.

a1to. 
4)•Contp rán con, un ancho	 e salída de 1,	 y 2,00 m.

tipo da.

6) - -Toda: vez que se_ encuentz-e en funcionamiento e./.
rave.s del siste.ma , de "Barraleslas mismas deberá efectua	

Lugaz-, El cierre de• rse. solame.nte a t
pana.cos" qUe,poSeerán .,	 biendo cies'actiVarse todo ' ótro siStema extra, que

.	 ,	 .:	 ..-.7) =-: . Desde el ...lado: . exterior...debera,._ adecuarse . e ..-Modo' • -•de • mantener

	

.	 ,	 ..	 .	 .	 .	 ....	 ...	 .	 ..	 ...	 .	 ..
..

.m.ismO nivel' de piso ' al ; ._que . .,Se . . ,..,hallan , :las:..-_7Salídas, ...De . Erizez-gencid",' además se

	

.	 •	 .	 •.	 .,	 .	 ....	 ..	 .	 .,	 .	 ..	 •	 .•,,	 ..	 .	 ...	 ..	 ..	 .,	 ..	 ..	 .	 .	 .-	 ••	 .:	 •	 ..	 •	 •	 .	 .	 .. encontraran libres' . de..obStaculos,_ .que aseguren •• • una. -agíl . -evacUación, en

	

.	 .	 .	 -	 .	 .	 .	 .	 ,	 .	 ....,.	 ,...	 .	 ..- de suceder. algún • . típo de siníeStro. -- .. -- 	 -..	 .	 _	 .	 .	 ,
ANCED DE .L .AS ETERTAS DE SALIDA:- ÑEDIOs .E5E: ESCAPES

	

-	 •	 •

	

,	 -	 .	 •
..E1.---anch.O. mínimo .de - pbertas .de toda -'átiperfície ' de. piso ..ó . loCa1 que den . aun . paso . de comunicacíón--. general ó .públicp, :..u_ p-tro . médio ._ . .de- .salida . exígida óvía.. pública, ' sérá: . . 1,10 .. :Mts. ,, „ su . apertura - : será hacía el • exterior, .''y.	 .	 •	 •	 •	 ..	 .	 .	 .	 •	 :construida - con ., materlál . inCombústible, poseyendo- como .dispositivo de cierre,-.	 ..	 .	 .	 .

barral - antípánico.'	 .

las puerta's püdieran tener como medida de segurídad dé vulneración exterior.

el

caso

No se permite que ninguna puerta de salida "abra
escalera ó tramo de escalera, síno que abrirá sObre
plataforma, su altura libre mínima de paso es de 2,00
ma	 de las mismas caracterís,t4cas, detalladas ant

,	 ,

directamente sobre una
rellano, descanso ó

mts. , - .confeccionada con
eriormente.

PlEDIOS DE ESCAPE: ANCHO-DE -PAS±ikeS CORREDORES Y ESCALERAS.

El ancho total mínimol a" posiciony e/ 'número de salidas y corredores,
se determinara en funcionl del factor de ocupacion del edificio y de una

tconstante que incluye el tillempo;,Ttax:rmo d evacuación y coeficiente de salida.

e;,..Tjpltk,J9P'PEuggoh,,W]tá4,idá E. iblas .Del . 11 .tléntico ÉurDivisión: Policia	 l'écni ca -de Bomberos Bancaria
' Calle Gobernador :Pai'halmilia'--Son . Bosc¿ - Tel é f on 02901-422006

-	 Ushuaia - 131'0oTncia dé Tierrá .Del Fuego

III
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e formar unidades

V

A
\br

Oal ehtaMiento.-: v- -e'sPontáñeo,.	 deberánalmacenarád"- ''conforte	 característicaspartiCulares	 evitar su
.	 .

debiéndóse.'adoptar-laS medidas,preventivas.:que .sean-:.neces?r.i.as.
Para..aquellas tareaa :que:puedan . originar o emplear fuentes:-de

'se.adoptáránl:prOCedimiéntoal,e.spercialeS de-„prevención.....

	

.	 .
EXTRACTORES 14ECANICOS:

Deberán poseér mallas metdlicas de prOtecCi3n, con el fin dé: • eliitar losriesgos de accidentes; cuando los misMOs; se:encnen.trén..fUncionando.':

CENTRAL DE ALARMA : ' dON272.11-", INCENDIO:

.	 .,:	 .	 .: Á ..los efectos...de ..indicar'...aCús-tiCanien te'.' :tbdo-:leVentual-siniestro ...en....	 .	 ._ .......	 .	 :	 ..	 ,	 .	 .	 .	 .	 ,	 su.	 .	 ,	 .	 ..„.. faz iniCial, :. Tbdo -:E..1 ..,-ilnmuéblé-.::::. deberd.es tar.. 'provisto' ... de....una . Centrál de--.Señalikación.,i.y,..Contro.1-.,-.*qué.'-..déberdi.poSeer..flas;:::,-...signientes-.,::características;

Recibir la señal enviada por los detectores y pulsadores manuales.

Indicar la alarmd de manera óptica y acústica

- Localizar la zoná donde está el peligro.

POL/C/Á DE LA PROVINCIA DE TIERRA	 FUEGO
ANT:ART1DA E ISLAS DEL .471.4Nnco SUR .

ignición,

- Accionar los disPoslitívos de
incendiO. lucha".	 .	 - contra

Vigildr las instalaciones e indicar los defectos de la misma.

Debiendo Presentar Certificado
Empresa Instaladora.

De Instalacion Por Parte Del Técnico 6

ANCHOS DE. PASOS, UBICACION , DE MOBILIARIOS YiO ESTIBA DE MATERIALES:

Los , pasos.:- deberán ..bontar" con un -anCho. •mínimo de,-	 metro . y estar

	

-	 .libres . de obstaculos, -de' modo• -que`: aseguren-	 franca :trayectoria .,. y .acceso..	 .	 •	 •

La ubicación
ordenada, asimismo
0.25 m respecto ,de
distancia prudenCia

estiba: . de-materiales serd en forma
-no inferior a

Tnam tener una
-de:.:10s:- á'ztefaótos

VENTILACIÓN, ORDEN E HIGIENE DEL LUGAR:

.	 -Deberá poseer adecuada-_yentilación -Natural ‘.52.fecánica -,„,con el fin de
mantener un óptimo nivel s de oxigenación en 'el ambiente, .como - dsí • también el
correcto orden e higíene del-_lugar.

CAPACITACIÓN DEL PERSONAL EN,FORMA PERMANENTE:

Conforme a lo conternp„.14ndo,....e.A\Zi.tulo V, Condiciones de Seguridad en los

	

Ambientes Laborales, CapItígo	 cción Contra .Incendíos, de la Ley
•19.587, se solicita que;.

I

	

187 -	 El Mpleá	
'. 1

	

,	 --	
.	 ..ten4riá:' la .:obligáCión

ell la lucha.-contra :: ;14uglgo.. -1, i
-.	 1	 z-,----,--z----,1-	 . y 1	 -

-:---1 .7,9 ,	 't i

	

‘ -	 s'''''<.,..<,,:., 	:::
Policla de la Provin a"-de- T.1.1..i,:i-IdDál" .Eirege''' lntártj da E Islas' Del Atlánico SLir

División Policla Cieñtifica:17.phuail:,--A'rea Técnica de Bombero j & Bancaría•
Calle Gobernádor Paz . esijná Don Bosco - Teléfond 02901-421006..	 -

Ushuala - Prólrincia de Tierra Del 'Puegn

•	 Art.
entrenadas
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.t

Gabriel •ALBRT:,7"
egu dad Publi

Sub
Té. ic

	

.	 -	 .	 •	 .	 •	 ..efecto-,' --deberá „Cápacitar -a : la,totalIdad: . ..c ..'parte • de su .personal. :y
dístin . os s • - equipos '.cdntra..	 .	 •	 •	 •.•	 ..	 •

.se -:.praníficaran las medidas necesarias Para •e.l. control_	 •	 -	 •••.	 •emergenciás-,y evácuaCiones:'/-,-

Se exígirá un redistro , dondé 'con -steh,: as''d±át4htes . acciones proyectadas
la :nómina del personal afectado a las mismas 	 Lé• inténsidad

.entrenamiehto eátará relaCionadá con	 cada : lu ‘gar de trabáj o .
-	 -

ACCESIB.ILIDAD PARA' spmacros DE EMERGENCIÁr
-

Se ^realizará un _ rebaje. .de , 1,00 ni de ancho en • • - el: extremo de . todo
escalón, de modo que nó impida la libre circulación a fin de
agilizar el acceso de los servicios . de emergenci. a.

ASIMISMO SE PONE EN CONOCIMIENTO QUE:

A) Todo Cambio Y/0 Alteración Edilicia, Será Alternátiva Justíficad
Para Concretar Un Nuevo Informe De Prevención De Incendios.

13) El Responsable De 'Tnmueble Se Encargará- De Verifícar Periódicamem.e
El Estado General De Los Elementos Y Accesorios Que Integren Parte De Los-,

Medios De Prevencíón, Seguridad Y Lucha Contra Incendio.

C) • ..Essta Unidad ; BOMberil : no recomienda la habIlitación dél presente.1
Comercial/Ládrá ..1 -,:.: f hasta . :" la ;:aProbación

SisteMa de Protección - contra Siníestros.-

D) iLos .. planos . -.. :adjuntos.....al - . présente, .infoPhe,	 Son: apróbados en esta,
. Unidád dé SiniestrOs, ::pádiendo ' díferlit:su geografíá' Con	 réquierido en
zpresente Proyectc .prelímínar, ,:- conforme_	 vigente

	  /
DIVISIÓN POLICÍA - CIENTÍFWA-r-Zrea Técnica Eombéros; Ushuáía„f . 257$10-10.

f
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3
POUCIA DE LA PRÓVINCL•9 DE TERRA DEURJÉDO

• • ANTARTIDA EISLAS Da ATIÁNTICDSLIR

DIVISIóN POLICIA CIENTÍFICA: Ushuaía, 28-07-05.

NOTA Ne3 19/05 - D.P.C.U. - "a.t.b.& Jb."

SEÑOR DAWIEL PáCTOR TRABWEI
•AVENIDA SALIMARTik N° 788 - USHVAIA.
•USHUAIA TIERRA £01, FUEGO
SIT DESPACTIO:

..Tengd el- agrado
establecímiento de referencia.

dirigírme	 Ud.,- eh, releción al

;Propiotarío:
.111a.;ponaalIp1a:

• lUbiaaajón:
157,2p. Dal Terreno:.

•

A Babilitar:

1 sección:	 -.4-

Dki'lbSTi-áFgá557COS 
Marta Susaná, Jorge Luís y Daniel lléctor Trabuchl. ----7
Uahuaia ,Shópímg

ICentro Cómercial.

lAyenida'San Martín 15,1° 788 - Ushuaia.
.	 .

J6.632 44 ldts. aproximadamente.
Macizo:	 "70"	 ir Paroela • 	 "09 G" 

DX20,9 callP~291RIOS:
-

La diagramación-del un Éistema-de Prevención éontra Síníestros,
diagramado por . el Señor . Pabio Bernardo Frank, Téchico en Higiene y
Seguridad Laboral -; fue aprobado y cumplido conforme los plazos previsto en
fbrma preliminar, es aprobada por-esta Unidad,de Bomberos.

Dicho análísis fue en base a*.las consideraciones contempladas
•en la Ley..19-587, la cual contempla a la Medícina,.Higiene y Seguridad en el
AMbito Laborai.

.Envirtud'de- .1.a Superficie deremplazamiento, y . a los fines del

cumplimiento del'a normá legal indicada, esta Unidad .de Bomberos reguiere la
intervención de manere permanente . de . un profesional . en higiene y seguridad
laboral,..e los fines de-su ' aseseramiento y de un , correcto mantenimiento del
emplazamíento de referencia.

ASMLIZSÉ40 SE PONE EN crwocnannv QUE;

cie r- Ser
ión De I

ternatíA) 7odo Cambio Y/O Alteración
•JuStífícada . para'ponOretár Un.ZifuevO-InforMe.De.Prev

: EU . , El . 'Pesponsáble De Inmpeble Se
PeriódicaMente,El Estado -Gener4 De-los Éleniehtos,-.Y

. .Parte.De Los - Medíos De Prevención, Seguridad Y Lueha

Sin mas gue agregar, lo saludo mby atenta

De Ve
os Que In
cendío.

"fíca
egre

inspect jr-Carjos Da el medi a
Licerjciadó en Seg idad

1--

ela de la Provincia - de Tierra Dal Fuego, Antártida E Islas Dedatlentioo sor
•

División	 CientInea U	 ie,shua	 - Área Técnica de acatbero	 Banzania
Calle Gobernador Paz esquina Don Boszo - Teléfono 02901421006

Ushua.la - Provincia de Tierra Del ruego

1

30/38/2010 - 03:44 - 18/49



Riesgo
R4

FECHA; . 06 de Octubre de 2010-• YINFORME TECN1CQ PREVENCION:DE 1NCENDIO PROYECTO REALIZADO EN BASE A
MORIVIATIVAS DE APLICACIÓW

,USO.PREDOMINÁNTE ESTABLECIMIENTO.EDUCACIONALLOCALIZACION: .SAN MARTIN'ESQ 9 DE JULIO USHUAIA -TIERRA DEL FUEGO

. ,pATOS CATASTRALES: . -SECCIQN A -MACIZO 70 - . PARCELA -9G" . j.RESPONSABLE- DEL PROYECTO ING. FABIO C.: RE1SS RNGUI831'CPIC-MAT. , PROF 6988
,..„
,PROPIETARIO -..NUEVO ESPACIO ESCUELA MODELO DE.EDUCACION INTEGRAL -

14NIORMATIVAS DE APLICACIÓN ,

-.1ORDENANZA- MUNICÍPAL 2241
kEY 19587/72- bTO 351/79

PR1MER PASO DETERMINACIÓN DEL RIESGO DE INCENDIO

1.Para determinarlas condiciones a aplicar, deberá considerarse el riesgo que impli-
-,;,..;an las distíntas actividades predominantes en el edificio, sector o ambiente del mísmo
A tal fin 

se establece el siguiente riesgo (Condiciones específicas y tabla 2.1)-Dto 351/79

1ACtividad

EDUCACION

a-:Hemos considerado según Dto 351/79, riesgo 4 combustible

SEGUNDO PASO DETERMINACIÓN DE LA CARGA DE FUEGO

13.1.La carga de fuego se define como el peso en mádera por unidad de superficie (kg/m2)
•?capaz de desarrollar una cantidad de calor equivalente a la de los materiales contenidos

el sector de incendio

egün cáIcuto Ia carga de fuego :

TERCER PASO RESISTENCIA AL FUEGO EXIGIBLE

E La resistencia al fuego exigible viene dada en función
rQector de incendío considerado
1En nuestro caso tomando en consideración a)

cuadro Z2.1. Para ambientes ventilados naturalmente
cuadro 2.2.1. Para ambientes ventilados mecanicarnente

CUARTO PASO EL DISEÑO DEL EDIFICIO

1En este edificio los espesores de elementos constructivos en función de su resistencia
al fuego como la protección míníma de partes estructurales p/ varios materiales aislantes
no se tíenen en cuenta por ser construccion visada el

CODIGO EDIFICACIÓN MUNICIPALIDAD
CODIGO DE PLANEAMIENTO

del riesgoycle la carga de fuego del

R4
F30
F60

30/38/2010 - 03:44 - 19/49



1Punto a y b) situación
construcción Ci
extinción E8 y El 1

Londición de situación
No corresponde

Condiciones Especificas de construcción

C 1 
= Las cajas de ascensores y montacargas estarán limitadas por muros de 

resistenciaal fuego del mismo rango que el exigido para los muros y serán de doble contacto y esta-rán provistas de cierre automático corresponde)

Condiciones Especificas de extinción

E8= Si el local tiene mas dd 1500 , m2-de superficie de Piso cümplira con la conclicion El.
En subsuelos la superficie se reduce a 800 m2.. Habra una boca de impulsion (correspon--mde)

1E1= Se instalara un servicio de agua cuya fuente de alimentación será determinada por
Autoridad de bomberos de la jurisdicción correspondiente. En actividades predominan-

lítes o secundarias cuando se demuestre la inconveniencia de este medio de situación la
lautoridad competente exigirá sus sustitución por otro distinto de eficacia adecuada

Ell= Cuando el edificio consiste de piso bajo y mas de dos pisos altos y ademaslengal
una superficie de piso que sumada exceda los 900 m2 contara con avisdores automaticos

pdo detectores de incendio (corresponde por la caracteristica del edificio)

7. SEXTO PASO CALCULO ESPECIFICO APLICANDO EL CUADRO DE PROTEC-
CION CONTRA, INCENDIO (Ley N° 19587/72-Decreto 351/79-Anexo VII)

Se aconsiderado la sectorización del edificio de acuerdo al siguiente detalle

Colegio desarrollado en planta 2° nivel, c/direccion del establecimiento en planta
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ei-labiendo analizado las nedesidadés , de exüntores se ha - proyectado lo sigulente:
rófal 12 extintores PQ ASC x5 kgs y 5 extintorés de COZen-tableros electricos colocad~›
bcuerdo a Normas IRAM 3517 2 ..Asi Mismo .se cúentajan existencia-4 hidrantes'(ver plano)

orno consideración a tener en cuenta en este edificio:--, 	„ 	 .	 ,	 •	 .i-La distancia desde-un . punto cualquiera . de un piso a unacaja de escalera no supera los
_ 40 m medidos a traves de una linea de libre trayectoria,

2-Cada sector de incendio.contara con una salida directa a 	 medio de escape, no se
.acímite la evacuación a traves de otro sector.
3-Las salidas de emergencía abrirán en el sentido.de , la -Círculación-con barra antipanico

IMEDIOS DE ESCAPE

bncho de pasillos-Corredores y escaleras

Factor de ocupación Según Anexo VII - 1.4 se define:'Nurnero de ocupantes por superficie
de piso, se designa con la letra N, en nuestro caso esta determinado por el comitente

Factor de Ocupacion calculado solo a partir de la superficie de aulas

sector edilicio planta 2

,Designacion ancho largo sup . Ocupacíon
)m2 personas

21,39	 21,00Aula 1 42,77
Aula 2

5,96 7,00 41,72 20,86 21,00

Aula 7
Aula 8 6,01 7,00 42,07
Aula 9 7,18 8,93 64,12 32,06

mr-
Laboratorio 19,33 19,00
Aula 12
Aula 13 5,96 6,10 36,36 18,18 18,00

36,6 4,575
30,651 • 3,831375 4

ISumatoria 2° Nível 	 323,001
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1Sumatoria total 339,001personas

1 Dotación Mínima adopta-

Tutoria	 ...21-,0304	 2,6288
Coorclinac.•4,91	 4,24	 20,8184	 2,6023

-- 4,91
4,91

Locales Aux.	 7,26	 4,24	 30,7824	 1,02608

2,6023

pumatoria 3° Nivel 16,001

El numero "n" de anchos de salida mínimo de planta requerira

" "= W100 = 3 ( se debe tomar como ancho de salida 3 anchos)

donde N es el numero total de personas a ser evacuadas calculadas .én base al factor de
locupacion exlusnra de aulas-yadmistracion. En este:edificio excistente -3 anchos de salida
corresponde.a 1,45 m

Cuando por calculo corresporida no mas de 3 unidades de anchos de'salida, baStara con
un medio de salida o escalera de escape
La . unidad de uso tendrá acceso . directo a los medios exigidos dé escape y abrirán en
el sentido de fa circulación, poseeránbarras antipático

POTENCIAL EXTINTOR

El potencial -extintor mínimo de -los niátafuegos para fuegos-dase ,A ,responderá a las
siguientes características

iLos extintores deberán estar señalizados y colgados de acuerdo a Normas IRAM

1'4

En relación a la Norma JRAM 3517-2,de acuerdo á Cliadro N
os "1-1" correspondiente el cuadro•8

Otro aspecto a tener en , cuenta	 la distribución a saber

que sea uniforme
2-de fácil acceso
3-libre de obstaculización
4-cerca de trayectos cornúnmente recorridos
5•cerca de puertas de entrada o salida
6-no expuestos a daños mecánicos

7.11-
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11

-fácilmente visibles •
-cercanos a lugares peligroscis_

tif FOLID

A.

••	 •	 -•	 ••	 • ' -	 •	 •	 . 	 . 	
•	 -	 •...	 ...	 •debe cornpatibilizar cori l as ,clistanoias.:entre eqUipos eXtintoreS enunciadas en tablasrl;p el agente extintor debe ser compat

Los	 iblé con la..clase de fuego
medios de salida se deben adecuar en cuanto a numero, anchos de salida y

Jlasmás articulados del Decreto 351/79 a saber:

'i1CONCLUSIONES
11 •

1Planta Nivel 20
1 1- ,cesidad de extintores

3 extintores de CO2 x 3,5 kg
8 PQ ABC de 5 Igs

ramaño y emplazamiento de	 matafuegos para fuego clase
Zona protegida por el equipo
actividad de riesgo ligero
200 m2•

fliflima

•

nLas condiciones establecidas según •Decreto 351f79
lotal 1,45 rn, a su vez se cuerita:con.1 salida indirect

distancia de evacuacion maxima
;
1Se hace las siguientes observacíones

deberá procecler a señalizar y demarcar las áreas para facilítar la evacuación

1.12.-Se colocaran extintores de acuerdo a croquis de planta
3-Se determinan las siguientes señalizaciones

Salida de emergencia - 	 Puerta de salída de emergencia luminososSalídas	 En distintos sectores que orienten la salída
Pintar en el suelo la circulacion de evacuacion con tlechas indicativas de la
misma
Riesgo eléctrico en tableros y equipos energizados

14-El edificjo~ contar con un rsistema de deteccin de incendio con detectores automaticos
e.humo colocados según croquís y accíonado por una central de alarma , dicha central es X28 o

similar con una central de alarma y Ilamada telefonica, consiste en la detecciom y trasmision
• Ide la informacíon correspondiente a la central indicada de control que provoca fa alarma
,en forma autornatíca y efectua todas las funciones necesarias para actuar de inmediato

-Ireconociendo el area donde se produce
!El control del equipo se hallara en Direccion y el de codigos al ingreso del establecimiento

mismo la central de alarma tandra capacidad para conectar un detector de fugas de gases
ICH4 y CO como minimo
15-De acuerdo al Capítulo 12-Dto 351/79 Ley 19587 art. '76 los estal pleciMientos que realicen

1 medio de escape con un ancho
a auxiliar necesaria para respetar

1 isegún croquis de planta

tareas nocturnas o que no reciban luz-solar deben terter iluminación de-emergencia, se
Idocaran de forma que conduzcan a tbdas las personas hacia lasaliday deben encenderse

:
-

5t9

• n

•

.	 •.	 . 	 •	 -• • -.	 ,•• •	 •	 •	 •
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automáticamente con el corte de energía eléctrica
AckEs conveniente en caso de la luz de emergencia se opere a travez de una alarMkAkIlmrn<6-De acuerdo a Capitulo 14*-Dto 351/79 Ley 19587/72 Art. 95•Las instalaciones

eben cumplir con la reglamentación de la Direccion de Energia de Ushuaia , se deberá
reatizar inspecciones regiistradas periódicas en especial la prueba de disyuntores
7- Las puertas proyectadas como puertas de emergencia deberan abrir en forma tal
que no recluzcan el ancho del mismo y será de doble contacto y cíerre automático.
Su resistencía al fuego será F60. Llevaran barrera antipanico
La puerta de salida general se considera de evacuacion
8 - 

Se debera contar con un plan de evacuacion, constitucion de brigadas, ca pacitacion alpersonal y realizar a futuro simulacros de evacuacion
El plan de capacitacion debe contemplar los siguientes ternas

Teoria del fuego-Definiciones
Elementos de componen el fuego
Riesgos mas frecuentes
Clases de fuego

• Agentes extintores
Extinguidores portatiles, mo de de uso

•Hidrantes, modo de uso
Plan de evacuacion
Rol de incendio
Organización de simulacros
Organización de Brigadas de incendio

9-En zona de computadoras convendra colocar un matafuego de Halon ecologico de 5 kg

Planta Nivel 3°
Necesidad de extintores

11
I

hace las siguientes observaciones

1-Se deberá proceder a señalizar y demarcar las áreas para facilitar la evacuación
según croquis de planta
2-Se colocaran extintores de acuerdo a croquis de planta
3-Se determinan las siguientes señalizaciones

Salida de emergencia	 Puerta de salida de emergencia luminosos
Salidas	 En distintos sectores que orienten la salida
Pintar en el suelo la circulacion de evacuacion con flechas índicativas de la
mísma
Riesgo eléctrico en tableros y equipos energizados

4-El edificio debera contar con un sistema de deteccin de incendio con detectores automaticos
de humo colocados según croquis y accionado por una central de alarma , dicha central es 

X28
similar con una central de alarma y llamada telefonica, consiste en la deteccíom y trasmísion

2 extintores de CO2 x 3,5 kg
4 PQ ABC de 5 Igs

Las condiciones establecídas según Decreto 351/79 1 medio de escape con un ancho
total 0,96 m, a su vez se cuenta con 1 salidas indirecta auxiliar
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•	 I	 ,..	 3	 ... .	 .I‹rd: 01 an oi ncf ioernr ndaoc. ei pl n. a rceoar r. de os pi 1 do d. s,i :r.l.ot er o ad ul acl,c, e, ntlal indicada de control que provoca:la alarmá 	

,
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‘'El control del éqúipo se hallara en'biredpion:_yel de codlgOs al ingreso del establecimiento
' Asi mismo la central de alarma tandra capaddad para coneaar un detéCtor de fugas de gases' CH4 y CO corno minimo
5-De acuerdo al •Capitulo.12-Dto 351/79 tey 19587 art. 76 los éstablécírnientos que realicenlareas nocturnas o que no redban luz solar deben tener iluminpción-de 

emergencia, secolocaran de forma que c
onduzcan a todas lás personas hacia la talidá'y deben encenderse .

automáticamente con el corte de energía eléctricaEs conv
enlente 9n caso de la luz de emergencia se opere a travez dé una alarma de iluminacion

16-De acuerdo a Qapitulo 14 -Dto 351/79,Ley 19587/72 Art.
f,95 Las instalaciones.eléctricaseben cumplircon la regl

amentación de la Direccion de Energla de Ushuaia , se deberá.realizar inspecciones regilstradas perlódicas en especial la Prueba de disYuntores

i

- Las puertas proyectada&Como"puertaS de emergencia -deberan . abrir en forma tal

p
que no reduzcan el ancho del mismo y serlde doble contacto'y 

cierfeautomático.u r
esistencia al fuego será F60. Llevaran barrera antipanicoIl_a puerta de salida general se considera de evacuacion
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Ing. Marí Eugenia Go ez
Subsecret a de Gestión U •ana
Secretana e Des. Gestión Urbana
Mu-;cipalidad de Ushuala
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2010 —Año cQl-Bicentenario Le 12 4voliición

• ...... •
Arq. GuiIIeniiR BENAVENTE

Depto. Bsdios y Normas
NC DIRECCICINDE URBANISMO

00 \mQn-rncL.
Fecha: 	 / 	 /2010 Hora:  Ci : 	

Aclaración:

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

DIRECCIÓN DE URBANISMO

Expte. DU-7938/2010

NOTA N° 190 /10
Letra: D.U.

Ushuaia, 11 de noviembre de 2010

MMO. Alberto S. MORENO — RPC 026
Rivadavia N° 436 - Ushuaia

Me dirijo a Ud. con relación a su solicitud de excepción a las normas de

planeamiento urbano para el inmueble sito en la Sección A, Macizo 70, Parcela 09g de nuestra ciudad.

Al respecto, observamos que la presentación por Ud. realizada en fecha

05/11/10 — Nota Reg. N° 6415, no cuenta con la rúbrica de los titulares del inmueble involucrado

(según nuestros registros: Jorge Luis Trabuchi, Daniel Héctor Trabuchi y Suc. Marta Susana Trabuchi).

Por lo expuesto, a fin de avanzar con el trámite y acreditar la conformidad de

los titulares, deberá presentar la correspondiente Encomienda Profesional.

Sin otro particular, saludo a Ud. atentamente.-

1

D.U.

escribió
-

conttoló

autorizó

O No firma o no se encuentra; se fija en puerta (Art. 55 Ley Prov. 141); notificador: 	

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas"
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ACTA DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE OBRAS N°

	

Ushuaia,	 1 11 / 2010 .

N°	  Sección	 , Macízo  «7‹:) 	 Parcela 	
Propietario / Ocupante: 	 -rer.x-aual-1 - ocA,01 vUltl£ - G9,-T-Uo e-INSTÍM
Profesional interviniente:  .114Q-jk	 L1/4i  (0 yech(to	 v/e .1<) 71;

Trámite referente a:

1°) Posee: • Permíso de obra: SUNo.	 • Planos aprobados: Sí/No	 • Cartel de obra: Si/No.
2°) Estado de Obra / 0 servaciones: 	

i)S0 Vto e-P,F-tIT(	 .9-CZ . Utf. 

11--)	 Ce,4,1 15?701-0,colUx--1(	 .D¿  tdue4Lbo,

y	 ?),,x S4 Ufe bg _14.9u ere Ud I	 , 

co4,1	 S'«u?t4\_CI.t-e" 1=1 1.-1 1 •-1,1	 1-	 « - 

4	 115/1 ?Ee	 OI TLe,co'&I 
1,6 au	 oz),,,i W ti JQ3_04,1 ( n.) 9,yr tuO.,c,c1J 

-1;b7-45,
NiG
	

54.fre>
	

H, 9-e0

Oe- •
	

,
	

1-4/11,.\ USU 	 i.9

.)0	 ,
O OÁ) X-t,--1)1	 0,01.1 ,goes-szd, 

_ Uszl Qt	 ecn,1 •	 7\1755-4- 2,

loQo	 Qw vivba	 us.10 

e	 1-ff 1.14,	 -17B	 -t4.1 54- 0.<-544.	 C-40kiA 1--j`

)10	 4kT1 4-Plo 

fy YLQs	 131,:1-Fes? k 1-Lo 
.Ck)tvzsz-,55, 

vz •1.e	 , Luv-t.41„,\JICLoti	 je_74,Irt 

1 3 -	 Ce‘Z•e-7 ria	 sT1/4)D41

"EL INCUMPLIMIENTO A LO INTIMADO DARÁ LUGAR A LA APLICACIÓN DE MULTAS YI0 SANCIONES EN VIGENCIA"

La actuación se realizó en presencia de 	  DN I 	

Domiciliado en 	  en carácter de 	

Firma . 	 ,Fecha 	
Queda Ud. debidamente notificado.-

/

LiVEFIA

_

Firma y Sello	 -2;2.1A

No se encuentra o no quiere recibir: SE FIJA COPIA EN PUERTA (Art. 55.c. - Ley Provtncial 141)

Calle: 	

Sák. k )&,f.11-1,0 U>1.

ProvIncia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
Repúbhca Argentina

MUMCIPALIDAD DE USHUAIA
SLIBSECRECARÍA DE PLANEAMIENTO Expte. N°

DIRECCIÓN DE OBRAS PRIVADAS - Doto. FiscaI ización e Inspección de Obras

2A Iclac Mnlyinae neartrnine Curtriminh r1es1 Q.	 v, lose•	 rnni n neininfeNe	 tr
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Expte. N°

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur
República Argentina

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
SUBSECRETARÍA DE PLANEAMIENTO

DIRECCIÓN DE OBRAS PRIVADAS - Dpto. Fiscalización e Inspección de Obras

ACTA DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE OBRAS N° el....S 4 1,S

y	
Ushuaia, . 17 /	 A	 / 2010. 

Calle:	 5;11,1	 tilvívl I Ñ	 N°	 ; Sección -Á , Macizo -71,	 , ParcelagÍC-4-

Trámite referente a:

Propietario / Ocupante	 elcae,5711.4lti34j-1	 ... CZ.141 V-0.44Z4, ,. G-9111-1)0 - QUS11412)
Profesional intervinlente: 	 11f1-4 0 ,	 1,4.. -R9,4\17c)	 .	 .t (-, 1.)10	 l't01\10	 -1...;70	 . 1J-

1 0) Posee: • Permiso de obra: SI/No.	 • Planos aprobados: Sí/No	 • Cartel de obra: Sí/No.
2°) Estado de Obra / Observaciones:

i/I1

1s .	 '5.07)..r..-4-7-04-z_	 y-tA 1.1 ( 1-iil 	 -' ,.-.t.	 «,b,f-r- -- .11	 ,)ft-u-n-i	 1()
9 1 -20 iyi z /al	 (	 '	 -)Ile	 w\---1.1,.	 )

i4› -	 II-1-4,	 e	 ,	 :-,q-14,,s.B.1. 	 01,(-2,-1.3-ce)	 .1. 4 1 •20 t\i?	 e	 l .
ly.	 4.10	 0.ziktt?‘.2	 ea, ,1	 Aer Zr . I. it .:Z . (Cbl... eiii-	 ...
te)	 -Sz.' I.>2: ,,j	 Q0-tnTUI Qii .A	 (3.1-. -,D{ e-ZE) eix .MytIT	 F-	 V'69-	 :AQ2---ag -

Q,u0NiT-4	 •-. 1-)11	 ->1 ad2,(1,1.	 i	 q,311 	_.,,i	 .141 	b,1(04 	 (., 

ix	 -2. ----:-----t->xc.),c,c),,1	 -0.1--k.	 y-1 ( <7; r--(12	 h	 0.4r,6-..,,.	 -1,	 ..?1\.0..	 S'ozzilil-t , 

,	 I Ivra,kikg--41bÁ	 T i	 c i 0 .	 ti 	 ".	 "	 -	 7

•	 Q.-J.) rt(-)1.	 0.c+J	 t.01	 1	 1	 s	 * JiTe(	 t)R,i1	 2:-	 0QC,,,d	 id
0ÁI -15	 j,	 Lu er44	 Ibi-)	 -	 .-1'1- ,J,) .-12k--9-e,,11- - 	 , Su~).4 S.	 ihr4'L-14-/id -

o .5-9XPLoSt dM	 b‘ /1-15? b ''. -	--5-61) ") A ) '

"EL INCUMPLIMIENTO A LO INTIMADO DARÁ LUGAR A LA APLICACIÓN DE MULTAS Y10 SANCIONES EN VIGENCIA"

La actuación se realizó en presencia de	 DNI

Domiciliado en	 en carácter de

Firma"	 ,Fecha•
Queda Ud. debidamente notificado.-

f:	 An

_,

Firma y Sello Insliector : 	 _

E No se encuentra o no quiere recibir: SE FIJA COPIA EN PUERTA (Art. 55.c.'- Ley Provincial 141)
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Sin más, saluda a

rçi uriel
Ush • . Shopping SRL
So	 Gerente

Ushuaia, 16 de Noviembre de 2010

Sr Director a Cargo de la
Dirección de Urbanismo
Arq. Guillermo R. Benavente
Municipalidad de Ushuaia

De acuerdo a lo solicitado por nota Letra D.0 N 190/10 de fecha 11 de Noviembre
del corriente, comunico a Ud. Que hemos encomendado al Maestro Mayor de Obras
Alberto Silvio Moreno RCP 026, las gestiones necesarias y suficientes para llevar a cabo el
pedido de Excepcion al Código de Planeamiento para el funcionamiento de un Colegio
Primario y Secundario en el local 51 del Ushuaia Shopping, sito en el segundo piso del
mismo. Aclarando asimismo que el edificio, propiedad de Jorge, Daniel y Suc. Marta
Trabuchi, esta nominado catastralmente como Sección A, Macizo 70, Parcela 9 G.
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! =wvineta de 1 .1 ra del Fucgo. Antártida e Islas del Atlántico Sur
Reptiblica Argentina

MUNICIPALIDAD DE USFIDAIA
SUBS ECRETARÍA DE PLANEAMIENTO Expte. N°

DIRECCIÓN DE OBRAS PRIVADAS - Dpto. Fiscalización e Inspección de Obras

ACTA DE INSPECCIÓN TÉCNICA DE OBRAS N? 010678

Ushuaia, leD / 4 / 2010 .
14 ked 

	

.A , Macizo 	  Parcela 01A.
)	 oreos 

Propietario	 Te_fre1,1Ocupante-
profesionai i nterviniente:  M O MOCE-hk) Si t LV 10 klMTD
Trámite referente a: 	 Etn TO	 fry 1 t 

• 	
••	 •• n ••

1°) Posee: Permiso de obra:ye • Planos aprobados: 913 • Cartel de obra:
2°) Estado de Obra / Observaciones:1)SE 	 HWC:E.	 E 05ek

k ÇtTO ordo ( e)	 CO\-0, CM-01 	 eitS ) E ECUTIO CLC 2.2A-23 tr) OK) ICO ei7:ikCA-S 	 eoc, iE'\(E.10:i É EOJCit01\) 	 &9,11-1A-RA Q1V-)	 S‘c	 s̀it TekstsoS 
705G.E CMTEL. E OPS 9€11--1011E1iINedío 	

Z)}. 1n)C	 Z-k) COMPLIMidle 	l'Ut,Vve jE A-mo
.k\'9- 040	 eE--1:€15nE .tt 1)€£-Sf.11111{. ZOCUMEC;t0130151t4E-12 fteliko 1 tYci o -DE OU-A

-Vze_ 	 b(CJESTo E),Y fUTO 2.Pk 5*( ac 
	  1--NBUrt frc-CM	 'Ii1/4\I-UCCÁ0k	 Se,COT-  kU. ?c

	

	 oD:ufickekok)
c,r,o, kiZT: 3r, , . z , 4' 

kK i.	 c")	 M ODjti oNci 01,\ES	 4k9ZioNoiou
(e. 	 - . 5 .2i)_ciS40`\ 	 1.59 f- ockW4-84- 

	

sE ?('LCCIE frs	 LOS "rfUrP)A-()S DE OZZA-
_ 	 iifr	 1141K3TO  SE 1)(5- 7Jeft ,

' 1n)te,IC DE	 P.45- -REWt 14Ek\13r(a0 eLfrx7-0 5  dtilco) 
	  cul:ADos.

ZIT.A ti\ttkt-i7--kbfrk 1:/• 
/1 - Cisk, ic	 PDÍZ.Pt I sztte . -dt\-1\\ 	 rul 

%tp_A-p1/4- 	 -	 -hou 14:4s
NES EN VIG NCIA"

	

NI	 h 403

Queda Ud. debida ente notificado.-

M.M.O. Jos A. ALMONACID
Dirección d Obras Privadas

r:.	 MUNIDIPAL AD DE USHUAIA
1

Firma y eDo inspector

rj No se encuentra o no quiere recibir: SE FIJA COPIA EN PUERTA (Art. 55.c. Ley Provincial 141)

"EL INCUMPLIMIENTO A LO INTIMADO DARÁ LUGARAILA,ÁpLICACIr£MULTAS Y/0 SANCI
..
..

15 1	 La actuación se r alizó en presencia de Ce."711X3 1	 "^EZ—E;	 1

1 1	 Dornicili	 	  en carácter de  Ab/141k)
Yri

51	 :

;.'.'
2 i 	 Firrna:	 Ált zo 4o	 ,Fecha- At

ly	 !:,	 !

Las Islas Malvinas, Georcias y Sandwich del Sur v 10s Hip ins CrintinpnfIp	nr. v corn nr .nfinne,
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E

MUNI CIPALIDAD DE USHUAIA
ACTA DE INFRACCION

QBRASPRIVADAS

N° P- 0000784
PROPIETARIO DEL PREDIO

TE.ArelICHI -DfvQ1EL
r_DOMICILIO DONDE SE COMETIO

NOIVEBRE Y APELLIDO DEL INFRACTOR
OTEOZ 1wO MO ZEIJO 31t-khoLA INFRACCION	 hi2e2T-e.

DOMICILIO
e-1-ee)	 ZiVhDA-ViN kr?" 42,6NOMENCLATURA CATASTRAL	

LOCAL1DAD	 FIRMA IMPUTADOMAC.	 PARC.
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ki .11~	 I	 "
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SPECTOR

M.M.O.
Direcci
reLCI

LEG.

ose A. ALMONACID
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ALIDAD DE USHUAIA

292.
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1Nomenclatura 	
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del AtIántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuala

Ref.:Pedido de excepción.
Nota Registrada N°6415.

Sr. Director:

Me dirijo a Usted en respuesta a la Nota Registrada N°6415 — Fecha 05/11/10;

referida a la solicitud del pedido de excepción de la parcela A / 70 / 9g.

Propietarios: Marta Susana Trabuchi, Jorge Luis Trabuchi y

Daniel HectorTrabuchi .

Ocupante: Escuela Modelo de Educación Integral ( E.M.E.I )

Ubicación: San Martín 788.

Profesional actuante: M.M.O. Alberto Moreno.

Nomenclatura Catastral: A / 70 / 9g.

Zonificación: CE1: Central Microcentro

INDICADORES URBANISTICOS — CE1: CENTRAL MICROCENTRO
Parcela mínima:	 Retiros:	 F.O.S. 1,00 (Para basamento 	 DN: 1600 hab / ha
Frente: 10 m2	 Frontal no	 hasta 6.50m de altura) DU: 800 hab 1 ha
Superficie: 200m2	 Lateral no	 F.O.S. 0,80 (Plantas

Contrafrontal min.	 superiores)

4 m (En plantas superiores	 F.O.T. 3,75

al basamento)	 Altura Máxima S/ L.E.: 12.00 m.

Plano Límite Altura Máx.: 21.00 m.

"Las Islas Malvinas, Georgías y Sandwich del Sur , son y serán Argentinas"
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Provincia de Tlerra del Fuego
AntártIda e Islas del Atlántico Sur

República ArgentIna
Municipalidal de Ushuala

En caso de otorgarse la excepción y de solucionar las irregularidades expuestas

por la Dirección de Obras Privadas, el establecimiento educativo E.M.E.I, funcionaría en el

segundo y tercer piso del edificio de locales comerciales ubicado en la calle San Martín

N°788. El sector de las aulas se localizaría en el segundo nivel y el Administrativo en el
tercer nivel.

Según lo informado por el titular del establecimiento en los medios de

comunicación, el Instituto funcionará en los turnos mañana y tarde, atendiendo una

poblacion promedio aproximada de 323 alumnos por turno.

Al realizarse la presentación del proyecto ante la Municipalidad, se pudo
constatar que el uso no cumple con los permitidos para la zonificación CEI Microcentro, así
como tampoco da cumplimiento a los requerimientos de módulos de estacionamiento

establecidos por el Código de Planeamiento Urbano.

Por esta razón se solicita excepción al Artículo VIII.V. Educación 5.1.

Institutos, academias, educación formal, preescolar, primaria, secundaria, terciaria y
universitaria del Código de Planeamiento Urbano. El predio se encuentra zonificado como
CE1 Microcentro estableciéndose el uso como "No Permitido".

También se tramita excepción del Artículo VIII.1.1.2. Referencias para

estacionamiento o guarda vehicular. Item 3. El mismo norma lo siguiente:

Se calculará la cantidad de módulos con la aplicación de la siguiente fórmula:

Sumatoria de S x 1/F0 x 1/FC x FP, donde:

1)- S= Superficie destinada a usos de acceso público masivo, aún cuando

se declaren de acceso exclusivo;

2)- FO= Factor de Ocupación de acuerdo a lo que indica el Código de Edificación

en su Artículo 11.3, según cada uso específico;

3)- FC= 4 = Valor constante que surge de la capacidad de personas por vehículos;

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, , son y serán Argentinas"
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Provincia de Tlerra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidal de Ushuaia

4)- FP= 0,75 = Valor constante que surge de considerar una permanencia efectiva
de los vehículos del 75%.

Cuando existan en un mismo edificio diferentes usos, se tomarán aquellos que

tengan F0=1 en un 100% y los demás en un 25%.

El C.P.U. norma en el Artículo VI11.1.7. Estacionamiento de Vehículos que se
podría considerar la construcción de espacios para estacionamiento o guarda de vehículos

en parcelas ubicadas en un radio máximo de 200 m, contados a partir del perímetro del

respectivo edificio.

Debido a que no es posible contemplar módulos de estacionamiento dentro del

edificio, el profesional propone utilizar el estacionamiento munícipal ubicado sobre calle
Maípú.

Aplicando la fórmula del Artículo VI11.1.1.2. se observa lo siguiente:

En caso de considerar el local "Patio de actos" con un factor de ocupación 1, al
aplicar la fórmula se debería exigir un total de 83 módulos. No obstante, por tratarse de un

salón que no será utilizado en forma continua por adultos no será considerado al definir la

cantidad de módulos.

Para el caso del resto de los locales se aplica la fórmula con un factor de

ocupación 2 y un uso de un 25% resultando un total de 22 módulos necesarios.

Otra alternativa sería establecer una cantidad fija de módulos por local en cuyo

caso tendríamos 23 módulos requeridos.

- (10) aulas 	 10 módulos.

- Preceptoría	 3 módulos.

- Recepción 	 	 1 módulo.

- Maestranza	 1 módulo.

- Área pedagógica y Administrativa 	 6 módulos.

- (3) Aulas especiales

	

	 2 módulos.

Total: 23 módulos.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, , son y serán Argentinas"
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Provinda de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

RepúblIca Argentina
Municipalldad de Ushuala

Todas las cantidades son estimativas ya que no se cuenta con ninguna

información otorgada por el profesional.

De acuerdo al Acta de Inspección Técnica de Obras N°15414 (Fecha

17/11/2010), se observa que el edificio no cumple con lo siguiente:

• Superficie mínima de las aulas.

• Iluminación y ventilación del área pedagógica, administrativa y el patio para

actos. (S.U.M.)

• Salas dentro del área pedagógica para el correcto funcionamiento de la

misma.

• Acceso a baños para minus válidos.

• Bebederos.

•Accesibilidad.

• Área de coordinación pedagógica.

•Acceso al establecimiento.

• Superficie mínima del edificio por alumno. Debería ser de 8.20 m2/alumno y

es de 4.20 m21 alumno.

•Artículo 111.11.2. Apertura de vanos en muros divisorios.

• Posee informe preliminar del A.T.B. En el cual se recomienda la no

habilitación de la actividad hasta la aprobación del mismo y de los planos adjuntos al

presente informe no aprobados.

La altura de los locales no fue verificada por falta de documentación técnica.

En el Acta Técnica de Obras N°10676 (Fecha 18/11/2010) se manifiesta que

no fue presentada la documentación de obra ni se obtuvo el permiso de inicio de obra,

observándose un avance de la misma. No posee cartel de obra reglamentario.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur , son y serán Argentinas"
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AR . JORGELINA FELCARO

DEPTO ESTUDIOS Y NORMAS

DIRECCIÓN DE URBANISMO

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

ELABORÓ:

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MunIcipalidad de Ushuala

Por estas razones se procedió a paralizar la obra y se labró un acta de
infracción al Sr. profesional por "refacción o modificación de edificios construidos" sin
aprobación.

Se deja constancia que tanto la solicitud de excepción como la planilla de

pedido de excepción no cuentan con la rubrica de los titulares del inmueble. Con fecha

16/11/2010, se ha presentado una Nota de Encomienda (Nota registrada N° 6662) rubricada

por el Sr. Gustavo Muriel, Socio Gerente de Ushuaia Shopping SRL.

Dado que el grado de molestia a nivel vehicular que podría ocasionar el

desarrollo de la actividad podría ser de gran magnitud, se sugiere realizar una consulta a la

Dirección de Tránsito.

En caso de autorizarse el uso, se deberá dar cumplimiento a todas las

normas de seguridad provinciales y/o nacionales que regulan la actividad como así también

a la documentación solicitada por las distintas áreas de la Municipalidad.

Sin más elevo a Usted para su evaluación.

ARQ. GUILLER 0 RAÚL BENAVENTE

DEPTO EST DIOS Y NORMAS

DIRECCIÓN QE URBANISMO

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

INFORME Depto. E y N. N° 35/10

Ushuaia, 2 z-t1 ic
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Director de Urbanismo

Municipalidad de Ushuaia
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia

"2010 Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

Nota N° /01/47/2010-
Letra: D. T.-

USHUAIA, 25 de noviembre de 2010.-

SEÑORA SUBSECRETARIA DE GESTIÓN URBANA:

Me dirijo a Ud. en relación al
expediente D.U. N° 793812010, excepción al Código de Planeamiento Urbano en la
zonificación CE1 para el funcionamiento de un edificio educativo.

De acuerdo a lo solicitado este
nivel entiende que de no contar con un espacio físico suficiente, para realizar una playa de
estacionamiento que albergue en el horario que funcione el mismo, a los vehículos de la
comunidad educativa, personal Docente, Directivo y padres de los alumnos que concurran a la
escuela, no es aconsejable su autorización.

Si bien el señor M.M. Obras
Alberto Silvio MORENO, expresa que el estacionamiento vehicular se realizaría en la playa
municipal ubicada en la calle Maipú entre las calles Juan Manuel de Rosas y Don Bosco, al
respecto la antes mencionada playa hoy se encuentra totalmente saturada dado el gran parque
automotor que cuenta la ciudad y falta de espacio para realizar los estacionamiento de los
mismos que tiene el sector.

Por último, quiero dejar en claro
que de autorizar el funcionamiento de dicho establecimiento sin contar con un espacio de
estacionamiento, complicará aun más, la circulación como el estacionamiento vehicular del
sector, el cual hoy es realmente muy complejo.

rr"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinas"
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NOMENCLATURA CATASTRAL SECCIÓN

A
MACIZO

70
PARCELA

9g

I
PLANO

1
PLANO DE:	 HABILITACION

USO PREDOMINANTE: INSTITUCION EDUCATIVA
PROPIETARIO:

MARTA SUSANA TRABUCHI
JORGE LUIS TRABUCHI
DANIEL HECTOR TRABUCH1

CALLE:	 SAN MARTIN N° 788 USHUAIA

PLANO DE ARQUITECTURA ESC. 1:100

ZONIFICACIÓN	 D.u. PROPIETARIO

D.N.
FOT
FOS Firma :

DomIcIllo:

de Ubicaclon INFORME TECNICO:2rgis iti l L
20.20	 Av. SAN MARTIN

\?
W

1 1980.

1
1

1 1
1 130.00	 1:2

Ili' s

Av. MAIPLI

7 ITI

Sup. Terreno	 m2
Sup. Aprobada	 m2
Sup. cublerta a construlr	 m2
Sup. semicublerta a construlr	 m2
Sup. LIbre	 m2

La aprobación de los planos no exime de la
obligación de poseer permiso de habilitación
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUATA
Consejo de Planeamiento Urbano

2010 — Año del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

Reunión Ordinaria del Conseio de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

Acta N° 133

Fecha de Sesión: 26/11/2010	 Lugar: Municipio de Ushuaia

1. Expediente DU-7938/2010. "A-70-9g Trabuchi (varios) s/ excepción al CPU: Uso".

Consideraciones previas
El M15.40 Alberto Silvio Moreno solicita se tramite la excepción al Artículo "Normas
generales del uso del suelo" del CPU, para el funcionamiento del establecimiento educativo
"Escuela Modelo de Educación Integral" (E.M.E.I.), en el segundo y tercer piso del edificio de
locales comerciales de la parcela A-70-9g, ubicada en la calle San Martín N° 788, propiedad de
Marta Trabuchi, Jorge Luis Trabuchi y Daniel Héctor Trabuchi.
Tanto la solicitud de excepción como la planilla de pedido de excepción no cuentan con la
rubrica de los titulares del inmueble. Posteriormente se incorpora al expediente Nota de
Encomienda rubricada por el Sr. Gustavo Damián Muriel, Socio Gerente de Ushuaia Shopping
SRL.
Zonificación CE1 — Central Microcentro
Según lo informado por el titular del establecimiento en los medios de comunicación, el instituto
funcionará en los turnos mariana y tarde, con una matrícula de 323 alumnos por turno. Este
número es en función de la cantidad de aulas y del informe aprobatorio del Ministerio de
Educación.
El uso planteado no cumple con los permitidos para la zonificación CE1, así como tampoco da
cumplimiento a los requerimientos de módulos de estacionamiento establecidos por CPU.
La obra se encuentra paralizada por no haberse presentado la documentación de obra ni obtenido
el permiso de inicio de obra.

Propuesta 1
Rechazar el pedido de excepción referido tanto al uso solicitado como al requerimiento de
estacionamiento vehicular, en atención a los incumplimientos evidenciados con respecto a la
Normativa Básica de Arquitectura Escolar (conforme a lo informado en Actas de Inspección
Técnica de Obras Nros. 15414 y 15415 de la Dirección de Obras Privadas), al Código de
Planeamiento Urbano (según Informe Depto. E.y N. 35/10 de la Dirección de Urbanismo) y al
informe Letra D.T. N° 1040/2010 (referido al estacionamiento vehicular).

Convalidan: Guillermo BENAVENTE, Walter DALPIAZ, Glenda LEMOS, Rubén MAURINO,
Claudio NUÑEZ OLIVERA, Gastón NUÑEZ OLIVERA, Rodolfo ORDOÑEZ, Virginia RIZZO,
Jorge ROLANDO, Federico TRACHCEL, Silvia TRIFILIO.

r

\JG 
P-Ágpropuesta 2

sn'i30 Autorizar el uso por el término de 1 (un) ario, y hacer lugar al pedido de excepción al
requerimiento de estacionamiento vehicular por el mismo período de tiempo, condicionado al
cumplimiento de todas las normas de seguridad provinciales y/o nacionales que regulan la
actividad, debiéndose cumplir además con los siguientes requerimientos:

Designar un Técnico en Seguridad e Higiene;
Designar Profesional responsable del proyecto de refacción;
Designar Profesional responsable de la verfficación estructural;
Informe del Ministerio de Educación q9.0 salve los incumplimientos a la Normativa Básica

de Arquitectura Escolar;
•	 Informe aprobatorio del Área cnica de BI'mberos;

Resolver el ingreso/egreso establec lento por la Av. Maipú
prohibido efectuarlo por las c. es Sroogan 	 0:9 de

1115117."

quedando expr

slas	 s, Georgias y Sándwi rán Argentin s
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•	 Dar resolución también a las observaciones detalladas en las Actas de Inspección Técnica
de Obras mencionadas en la Propuesta 1, y demás documentación solicitada por las distintas
áreas municipales.

Convalidan: Víctor CASIMIRO, Miguel CAVIGLIA, Jorge COFRECES, Gabriel GARCÍA,
María Eugenia GÓMEZ, Martín MOREYRA.

2. Expediente DU-5987/2010. "F-02-05b - Mattenét - Caso s/ Excepción retiro frontal".

Se retira de la reunión el Sr. Gabriel GARCÍA.

Consideraciones previas
Los Sres. Claudio Eduardo Mattenet y Marcelo Abel Caso, a través de su técnico actuante: MMO
Marcelo Carlos Barría, solicitan excepción al Art. VII.1.2.3.2 del CPU - Indicadores
Urbanísticos: retiro frontal (5 m), para la parcela de nomenclatura catastral: F-2-5b, de su
propiedad.
Zonificación:	 - Mixto Industrial.
De acuerdo al plano aprobado de "empadronamiento de refacciones", de fecha 18/10/2000, existe
una superficie a demoler de 20,46 m2. Los propietarios se comprometen a demoler el sector
indicado como Barios (de 6,16 m2), solicitando excepción para el resto (por razones
estructurales).
El tema fue tratado en sesión del CoPU del día 29 de Octubre del corriente año, en la cual se
recomendó que el expediente vuelva a la Dirección de Urbanismo a los efectos de analizar la
situación de los predios linderos respecto al retiro frontal reglamentario.
El relevamiento se efectuó sobre las siete parcelas con frente a la calle Aviador Marconcini: se
observa que tres fueron exceptuadas de cumplir con el retiro frontal y dos de ellas se encuentran
en situación irregular.

Propuesta
Autorizar la excepción al retiro frontal, condicionando la misma a mantener libre de
construcciones una superficie de 9,00m de ancho por 27,50m de profundidad, con el objeto de ser
utilizada como estacionamiento y para la carga y descarga de camiones, y al cumplimiento del
compromiso de demolición, según consta en el expediente administrativo. Los condicionantes así
establecidos regirán hasta tanto se modifique la edificación existente; en tal caso, se deberá dar
cumplimiento a la normativa vigente establecida para la zona.

Convalidan: los presentes.

—U	 3. Expediente DU-6551/2010. "B-27-11 - Peraltilla s/ Excepción al CPU - Estacionamiento
vehicular".

Consideraciones previas
La Sra. Nora Peraltilla, a través de su representante técnico: MMO Carlos Allende, solicita
excepción a los Artículos 1/III.1.7 "Estaciona de-s;hículos" y 1/III.7.1 "Sanidad" del CPU,
para la parcela de nomenclatura catastra -27-11
Zonificación: Rl - Residencial Dens O ad media
En el ario 1998 se aprueban plan para la const 	 "ón de dos consultorios, un office y un bañ
existiendo en la misma una viv nda de dos d orios.
En el año 2008 se aprueba lanos par	 all y un q ncho. En el ario

	

pre nta una Aodificación eobra 	 dos consul rios y tre e 70s

as Islas
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Provincia de Tierra del Fuego
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República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeamiento Urbano

una sala de espera. Estos planos son aprobados por la Dirección de Obras Privadas con la
condición que en caso de no otorgarse la excepción se preverá un estacionamiento a 100 m de la
construcción.

El Artículo VIII.7.1 "Sanidad" del CPU, estable el requerimiento de 1 (un) módulo de
estacionamiento por consultorio. En este caso, se deberían prever 3 (tres) módulos.
El pedido de excepción se fundamenta en que el tamaño de la parcela, menor a la establecida para
la zona, no permite localizar módulos de estacionamiento, existiendo en el entorno inmediato
dársenas de estacionamiento, tomando en cuenta también la poca congestión vehicular de la zona.

Propuesta
Autorizar la excepción solicitada, habida cuenta de que en las cercanías de la parcela en cuestión,
se encuentran dársenas de estacionamiento (sobre la calle Marcos Zar) que darían respuesta al
requerimiento.

Convalidan: los presentes.

4. Expediente DU-6305/2010. Código de Planeamiento Urbano s/ modificación Capítulo IV:
"Nuevas Urbanizaciones y Parcelamientos".

Se retira de la reunión el Sr. Federico Roberto TRACHCEL.

Consideraciones previas

La Dirección de Urbanismo propone un proyecto de ordenanza que modifica el Capítulo IV del
Código de Planeamiento Urbano: "Nuevas Urbanizaciones y Parcelamientos", con el objeto de
permitir las subdivisiones simples, condicionadas a una superficie mínima de 10 hectáreas, a
respetar con cada fracción que se realice. Por debajo de esa superficie mínima, propone —como
requisito previo a cualquier división— que la fracción deba integrarse al resto de la ciudad,
realizándose el planteo urbano y las cesiones pertinentes.

Propuesta
Dar curso al proyecto de ordenanza, modificando la superficie mínima a 20 hectáreas.

Convalidan: los presentes.

Expediente DU-7817/2010. Andorra — Vecinos s/ solicitud de ordenamiento de macizos 0, P

Se incorpora a la reunión, el Arq. Alejandro Augusto LESTA LESCANO (Depto. Proyectos
Urbanos, Dirección de Urbanismo).

Consideraciones previas
La comisión de Obras Públicas del Concejo Deliberante solicita al CoPU se expida con referencia
a una propuesta tendiente a ordenar los Macizos del Valle de Andorra de nomenclatura catastral

ovisoria: 0, P y N.
1 sector cuenta con un proyecto municipal de urbanización, cuya mensura se encuentra

actualmente en proceso.
En el Anexo II del Informe Dpt,	 .U. N° • /10, donde se ha superpuesto el parcelamiento
municipal con el reclamado poyleis ocupant - : se observa que las superficies de estas últimas
considerablemente mayores.álas que res	 pro:ert-del	 to.
En el Anexo III se observa/el parcel.	 v V ud al t abajo de consenso efect

/'

lpkl"

as Isla	 '1111k1
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Consejo de Planeamiento Urbano

Propuesta 1

Someter el proyecto a una nueva instancia de negociación, sometiendo a revisión la situación de
los siguientes predios: Macizo N, Parcelas 2 y 10; Macizo 0, Parcela 19.

Convalidan: Víctor CASINBRO, Miguel CAVIGLIA, Jorge COFRECES, Walter DALPIAZ,
Glenda LEMOS, Alejandro LESTA LESCANO, Rodolfo ORDOÑEZ, Virginia RIZZO.

Propuesta 2

Tender a llevar las parcelas de los ocupantes a superficies similares a la de la demanda
habitacional, por un principio de equidad y respeto.

Convalidan: Guillermo BENAVENTE, María Eugenia GÓMEZ, Claudio NUÑEZ OLIVERA,
Gastón NUÑEZ OLIVERA, Jorge ROLANDO, Silvia

6. Expediente DU-8033/2010 Concejal Pino s/ "Propuesta de afectación de 15 hectáreas en el
Valle de Andorra al Programa Municipal de Creación de Suelo Urbano".

Se retira de la reunión, el Arq. Alejandro Augusto LESTA LESCANO. Se incorpora el Sr.
Maximiliano LOBO (Dirección de Gestión Ambiental).

Consideraciones previas
El Concejal Juan Carlos Pino presenta proyecto de Ordenanza que propone afectar al Programa
Municipal de Creación de Suelo Urbano (CSU) una superficie aproximada de 15 hectáreas del
Valle de Andorra, ubicadas al norte de las 64 hectáreas en actual proceso de urbanización.

• Zonifica el sector como R3 — Residencial Densidad Baja.
Establece un plazo no mayor a 180 días para que el Departamento Ejecutivo Municipal

realice el estudio y proyecto de urbanización.
El área involucrada en el proyecto se implanta sobre tres zonificaciones del Valle de Andorra:
Zona de Desarrollo Social y Económico, Zona de Desarrollo Económico y Bosque Comunal,
abarcando también un sector de tierras fiscales sin mensurar del Cerro Dos Banderas.
El sector es conocido como "Antiguos Leriadores", encontrándose actualmente ocupado en forma
irregular por más de setenta familias.

Propuesta
Modificar el Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 3085 y/o incorporar un nuevo anexo a la
misma, que contemple la afectación al CSU los sectores zonificados por la Ordenanza Municipal
N° 2750 como: Zona de Desarrollo Social y Económico (ZoDSyE) y Zona de Desarrollo
Económico (ZoDE), a los efectos de estudiar de forma ordenada y como un todo, las condiciones
ambientales y las posibilidades de urbanización futura de gran parte de la Vertiente Sudoccidental
el Valle de Andorra. A tal efecto, la Dirección de Urbanismo elaborará el proyecto de

modificación correspondiente.

\`'	 Convalidan: los presentes.

Coordinación: GUGLIELMI Viviana Stella / GÓMEZ María Eugenia

Secretaria de Actas: CÁRDENAS Lidia del Carmen

n representación del Departamento necutivo:

BENAVENTE Guillermo RaWbAS
Walter Horacio; GÓMEZ Saría E
Maximiliano; MAURIINC!..•Rubén
Gastón;	 Z OL

íctor Rogelio; COFRECES Jorge; DALP
, LESTA LESCANO Alejandro Augusto;

OREYRA Martin Ariel; 	 Z OLIVE
- o; 01.WÑEZ Rodolf. tonio;

41W--
Las Isl gias y Sán on y serán
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USIRJAIA, 26 de Noviembre de 2010.

5
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,5919

Soledad; ROLANDO Jorge Alberto; TRACHCEL Federico Roberto; TRIFILIO Silvia Graciela
Elisa.

En representación del Concejo Deliberante:

CAVIGLIA Miguel; GARCÍA Gabriel; LEMOS PEREYRA Glenda Mariángeles

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas.

30/38/2010 - 03:44 - 48/49



"2010 — Ano del Bicentenario de la Revolución de Mayo"

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA
Consejo de Planeandento Urbano

Nota NQ 	2010
Letra: CoPU

Ushuaia,	 30 NOV. 2010

Expediente: DU-7938-2010: "A-70-09g-
Trabuchi (varios) s/excepción CPU: Uso".

Sr. INTENDENTE:

Me dirijo a usted en relación al expediente de la
referencia, a efectos de elevar a su conocimiento, y para su remisión al
Concejo Deliberante, lo resuelto por el Consejo de Planeamiento Urbano
(CoPU) en sesión ordinaria de fecha 26/11/2010.

A tal fin se adjunta Expediente DU-7938-2010 con Acta
Ng. 133 de fecha 26/11/2010.

Sín otro particular le saluda atentamente.

Ing. Maria Eugenia Gomez
Coordinaddra

r.ornejo Planeamiento Urbano
cle Ushuaia

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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